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COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia ...

CUADRAGÉSIMA QUINTASESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE IN FORMACi ÓN

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
, ,

conocer y resolver lo relacionado con los procedimientos de acceso a la información, de
conformidad con losartículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 fracció n 1, 11 fracción 1, 64, 65 fraccio nes 1, n. VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aplicable al20 de marzo
de 2025; así como del ejercicio de los Derechosde Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición
de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artícu los 83 y
84 de la Ley General de Protección 'de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
(LGPDPPSO) aplicable al 20 de marzo de 2025 y en consideración a las normas vigentes a partir
del día 21 de marzo de 2025, de acuerdo a lo dispuesto por los artícu los 3, fracción VI, 20 fracción
1, 39 Y 40 fracciones Il, III y IV de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Info rmación
Pública (LGTAIP vigente); 3 fracción VI, 77 Y78 fracciones ny III de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO vigente) así como los
PRIMERO, SEGUNDO fracciones n. III y N, NOVENO Y DÉCIMO Transitorios que establecen la
entrada en vigo r de las leyes vigentes, la normatividad abrogada, así como la sustanciación de
los asunto s previos a la entrada en vigor de las leyes y que son en materia de acceso a la
información pública y ejercicio de los derechos ARCO, respect ivamente.

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión
y cump limientos a las resoluciones emitidas por el Inst ituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Inform ación y Protección de Datos Personales; los días nueve, diez y once de junio de dos
mil ve inticinco, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes
de acceso a la información y ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasifi cación que
a conti nuación se relaciona:

I. ACC ESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a la información por ser confi dencia l en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicit udes de info rmación públ ica con números de folio:

; 330018025014054 y 330018025014176 ; 330018025015421
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COMITÉ DETRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

CUADRAGÉSI MA QUIN1 .4 SESI ÓN PERMANENTE

DE TRABAJO 2025 DEL COMH ÉDE TRANSPARENCIA
PARA LA ClASIFICACI (¡ I Dé INFORMACIÓN

Peti cion es de am pliación del plazo de respuesta de las soli citu des de información pública, que
a continuación se enlistan:

¡.. 330018025014575
,

33001r30250 !35i 3 ';.- 3300 18025014317y., 33001 8025014598 ;.. 330018025014439 :;. 330018025014702., 3300 180250 1432'ú , 33(\ .,,, 50250 15649 :;. 330018025014442
y 330018025014491 , 33001802S0i 444 í :.- 330018025014529

Dispon ibilidad de la in formación contenida En lasvers iones públicas pres entadas. omit iéndose
datos por tratarse de infor m ación confi dencial y/o reservada'

:;. 330018025015237 ., 33001R025013í 10

ACUERDO CTSP-0716/06/2025.- Se aprueba e ~' lo general. la declaratoria de con fidencia lidad
de la información. respecto de las solicit ud es d'2 acceso a información pública presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con lo :: art ículos 40. fracción Il, 103 Y 115 de la LGTAIP
vigente.

ACUERDO CTSP-0717/06/2025.- Se aprueba la ampliación del pl azo de respuesta para las
solicit udes de acceso a información púb lica scmeti das en la presente sesión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 40 fracción JI 'f 134 de la LGTAIP viqente.

ACUERDO CTSP-0718/06/2025.- Se aprueba n las versiones pú blicas de la informac ión.
respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité. de conformidad con los
articulos 40 fracción l l, 115 y 120 de la LGTAIP vige nte.

ACUERDO CTSP-0719/06/2026.- De con fo rmi dad con lo establecid o en los artículos 39. 40
fracción Il, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Trensparencia y Acceso a la Información Públi ca
ya efecto de cum plir con la carqz de la inform ación de .as obl igaciones de t ransparencia que
im pone el artícu lo 65, frac ción XXVde ia m isma Ley, se apr ueba la versió n públ ica de 01 Permiso
de Uso Temporal Revocable deno minado 30G002-3800-002-2025-M, el cual fue forma lizado
por el Centro Vacaciona l Tr in idad-Mal int 2i '! r'2rnit ido por la Dire cción de Administración
mediante Atenta Nota 46.

En dichos documentos se eliminan datos consístentes en: Nacionalidad, folio de credencial para
votar, Registro IN FONAVIT, folio el e Opinión Curr-plirniento Obligaciones Fiscales al SAT, folio
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Unidad de Transparencia

CUADRAGÉSIMA QUINTA SESI ÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Cumplimiento Obligaciones Fiscalesen Seguridad Social, correo electrónico y domicilio; por ser
información considerada como confidencial. en términos de lo establecido en los artículos 115
párrafo primero y segundo párrafo, así como 120 de la Ley General de Transpare ncia y Acceso
a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fraCción correspondiente del 5IPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remiti dos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera veri ficarán que cuenten con las
característi cas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0720/06/2026 .- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40
fracción Il, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de tra nsparencia que
impone el art ículo 65, fracción XXV de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 02
Permisos de Uso Temporal Revocable denominados S5M0023 y S5M0024, los cuales fueron
formalizados por el Órgano de Operació n Administrativa Desconcentrada (OOAD) Sinaloa y
remitidos por la Dirección de Admin ist rac ión mediante At enta Nota 42.

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en número de credencial de elector, fol io
de cumpl im iento de obligaciones fiscales y folio de cumpl imiento de obligaciones fiscales en
materia de seguridad social, domici lio, cuenta , banco, folio, cadena original, sello digital y códig o
QR, número de serie y código QR, número de trabajadores, sello digita l INFONAVIT, rost ros en
fotografía y nombre de tercero; por ser información considerada como confi dencia l, en
términos de lo establecido en Jos artículos 115 párra fo pr ime ro y segundo párrafo, así como 120
de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspond iente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron rem it idos para revisión del Comité de
Transparenc ia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0721/06/2026.- De conformidad con lo establecido en los artí culos 39, 40
fracción ll , 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que
impone el artículo 65, f racción XXV de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 86
instrumentos contractuales, corresponden al primer t r imestre del 2025, denominados
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COMITÉDE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

CUADRAGÉSIMA QUINTA SESI ÓN ?ERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFI CACIÓN DE I NFORMACI ÓN

SEIIN/25 /16/1604/0010, 5EI1N/ 25115/ 16Q4/0009 , SEI / N/25 / 16/ 1604/0008.

SEI/N /2 5/16/1604/0007, SEIIN/ 25/ í 6/1 604/0006,. BIE-T-25-16-0406-0004, 5EI-N-25-16-0305­
0001 . S4MOl 12-24. 54M0114-24, 54M01 13-24. 54M0110-24. 54M011í -24. BIE-N-25-16-0405­
0003, BIE-N-25-16-0405-0002. S4M0115-24. 0 244037. D244036. D244034. D244035. 5EI-A-25-16­
0317-0005. D255001. D5M0010. D5M0011. D5M001 2. D5M0013. D5M0014. D5M0015. D5M0016.
D5M0017. D5M0018. D5M00 19. D5M0020, I)SM0021¡ D5M0022. D5M0023. D5M0024, D5M0025.
D5M0026. D5M0027, D5M0028. D5M0029, D5M0030. D5M0031. D5P0002.
5EIIAl25/16/1604/0011. BIE·T-25-16-040S-0021, D5P0004. D5POOOS. D5P0003. D5P0006.
D5P0007. 5EI-A-25-1 6-1012-0023. 5H·A-25-16-1U1 5-0024. 55M0045-25. D5M0050.
5E11A125/16/1 0 17/0027. U-0489-7-2025. U-0837-7-;¿025. U-0842-7-2025. U-0845-7-2025. U-0846­
7-2025. U-0852-7-2025. U-0853-7-2025, U-0854-7-2025. ü -0855-7-2025, U-0857-7-2025. U-0899­
7-2025. U-0900-7-2025. U-0901 -9-2025. U-0902-7-2025. U-0904-7-2025. U-0913-7-2025. U-1186­
7-2025. U-1 187-7-2025. U-1 645-8-2025. CCG·!'!-22-16-2105-0082-6-2025. CCG-N-22-16-2105­
0083-5-2025. CCG-N-22-í 6-2í 05-0084-S-2025. CCG-N-22-16·2105-0620·6-2025, CCG-N-22-16­
2105-0621-6-2025, CCG-N-22-16-2105-0622-6-2025. C( G-N-22-16-2105-0623-6-2025. CCG-N-22­
16-2105-0624-6-2025. CCG-N-22·16-2í 05·0909-4-2\)25. CCG-N-22-16-21 05-0910·5-2025 YCCG-N­
22-16-2105-0920-4-2025. los cuales fueron remitidos por el Departamento de Adquisición de
Bienes y Contrataciones de Servidos del Órgano de Ope ración Admin istrativa
Desconcentrada (OOAD) en el Estado de México Pon ien t e. med iante el ofici o
OP/168001150900/00.

En dichos documentos se eliminan datos conststenres en número de credenc ial de elector. folio
de cum plimiento de obli gaciones fiscales y fo lio de cumplimiento de obligaciones fiscales en
materia de seguridad social. domicilio. cuente, bance. folio. cadena or iginal. sello digital y código
QR. número de serie y código QR, número de t rabajadores. sello digital INFONAVIT. rost ros en
foto grafía y nombre de te rcero; por ser informa ción considerada como confidencial. en
té rm inos de lo establecido en los artícu los 11 :' párrafo primero y segundo párrafo. así como 120
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracci ón corre spondiente del 5IPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión , de ¡guai manera veri f icarán que cuenten con las
caracter ísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0722/06/2026 .- De conformidad con lo estab lecido en los art ículos 39. 40
fracción 11. 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACI ÓN DE I NFORMACI ÓN

y a efecto de cumplir con la carga de la inform ación de las obligaciones de transparencia que
impone el artículo 65, fracción XXV de la mism a Ley, se aprueban las versiones públicas de 02
Permisos de Uso Temporal Revocable den om inados I MSS·OAX·PUTR·01-2022 y IMSS·OAX·
PUTR·02-2022. los cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada (OOAD) Oaxaca y remitidos por la Dirección de Admin istración mediante
Atenta Nota 49.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes como Registro Patronal; por ser
información considerada como confidencial, en té rminos de lo establecido en los artículos 115
párrafo primero y segu ndo párrafo, as! corno 120 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso
a la In formación Púb lica.

En este sent ido. la Normativa deberá carga r en la fracción correspond iente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Com ité de
Transparencia y aprobados en esta sesión , de igual manera veri ficarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP·0723/06/2026.· De confo rm idad con lo establecido en los artículos 39. 40
fracción Il, 120, 121 Y122 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública
ya efecto de cumplir con la carga de ia información de las obligaciones de transparencia que
impone el artículo 65. fracción XXV de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 17
instrumentos contractua les. denominades D4P0466. D4P0467. D4P0489. D4P0490. D4P0496.
D4P0497. D4POS17. D4POS18. D4P05S1. D4POS62. D4P0657. D4P0669. D4P0670. D4P0746.
D4P0747. SEIA24E0041 90047 Y SEIA24E004240061. los cuales fueron rem it idos por el
Departamento de Abastecimiento de la (UMAE) Uni dad Médica de Alta Especial idad No.2
"Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta. mediante el oficio 271901150200/ADQ/0151/2025.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remit idos para revis ión del Comi té de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igua l manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.
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En dichos documentos se elim inan datos consistentes teléfo no, nombre, cargo y fi rma. RFC,
CURP. nombre de persona física y Cadena Original; por ser informa ción considerada como
confidencia l, en térm inos de lo establecido en los artículos 115 párrafo primero y segundo
párrafo, así como 120 de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública.
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CUADRAGÉSI MA QUINTA SESIÓN PERMAN ENTE

DE TRABAJO 202S DEL COMITÉ DE TRANSPARENCI A
PARA LA CLASIFICACIÓN DEINFORMACI ÓN

ACUERDO CTSP-0724/06/2026.- De ccn forrnidao con lo establecido en los artículos 39, 40
fracción Il, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a efecto de cumpli r con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia que
im pone el art ículo 65, fr acción YXV de la misma Ley, se apr ueban las versiones públicas de S3
inst rum ent os contractuales, denominados S4M0044, DSG-N-24-0S-110S-0033, S4M0109,
D4M0124, S4M011S, S4M0099, 00037946, S4M0003, S4M0004, CCG-A-2S-0S-210S-0042, CCG­
A-2S-0S-210S-0043, SEI-A-24-0S-1604-00S7, SEI-A-24-0S-1604-00S8, SEI-A-24-0S-0419-00S6,
S4M0002, ABT-A-24-0S-C406-00SS, CCO-N-24-0S-.:l906-0021, CCO-N-24-0S-0907-0016, CCO-N­
24-0S-0909-0023, CCO-N-24-0S-2S17-0017, CCO·N-24-05-2S27-0022, CCO-N-24-0S-2S29-0019,
CCO-N-24-0S-2330-0018, C4M0068, 0244004, DSG-N-24-0S-1619-0009, DSG-N-24-0S-1620­
0008, D4M0018, S4MOOS9, S4M0062, S4M0100, DSG-A-24-0S-110S-0039, D4M0026, S4M0103,
S4M0034, D4M0029 , D4M0147, CCG-A-23-0S-210S-C042, CCG-A-23-0S-210S-0043, DSG-A-24-0S­
2121-0046, DSG-N-24-0S-1 10S-001S, C4MOOS7, 5EJ-A-24-0S-0423-0068, S4M0148, DSG-A-24-0S­
110S-0038, S4M0063, S4M0071, S4M0074, S4M0142, S4MOOOS, S4M00113, C4M0078, Y
S4MOOS4, los cuales fueron rem iti dos por el üepa rtement c de Adqu isici ón de Bienes y
Contratación de Servi cios de la Coord inación de Abast ecimiento y Equipamiento de la
Jefatura de Servicios Admini strativos del Órgan o de Ope ración Administrativa
Desconcentrada (OOAD) en Coahuila, mediante el oficio OS80011S0100/DABCS0163/202S.

En dichos docume ntos se elim inan datos consistentes en RFC, acta de nacimiento, do micilio,
correo electrónico, tel éfono, cadena original y cert ifi cado; por ser información consi derada
como confidencial, en térmi nos de lo estab iecido en los artículo s 115 párrafo primero y segundo
párra fo, así como 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspon diente del SIPOT las
vers iones púb licas de los documentes que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
característ icas de datos abiertos.

Declaratoria de no procedencia para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos personales
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obliga do, materia de las solicitudes
con número s de folio ;
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:;.. 330018025014473
:;.. 330018025015668

:;.. 330018025014188
:;.. 330018025014769

:;.. 330018025013347

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los
archivos de las unidades admin istrativas,.a las solicitudes de datos personales con número s de
fo lio:

:;.. 330018025014369 >- 330018025015776 >- 340018000034625
:;.. 330018025014637 :;.. 330018025016013 >- 340018000044125,. 340018000024625 );. 340018000033225 >- 340018000048725
:;.. 340018000045025 , 340018000047225 >- 33001802501 5196,.
:;.. 330018025015075 :;.. 330018025011383 >- 330018025015532
:;.. 330018025015808 );. 330018025014826 , 340018000043125,.
>- 340018000003325 :;.. 340018000021725 l- 340018000047425
:;.. 340018000010825 :;.. 340018000036625 , 340018000053825
:;.. 340018000039425 :;.. 340018000000225 :;.. 340018000063325, 340018000047325 ;;. 340018000013325 :;.. 330018025010272, 330018025012178 :;.. 340018000046325 , 33001802501 0834
:;.. 340018000036325 );. 3300 '18025014565 >- 330018025012388
;. 340018000049225 ;- 340018000028325 :;.. 330018025013143,. 340018000049725 , 330018025015647 , 330018025015029,.
,

340018000014425 :;.. 340018000063625 >- 340018000023025,.
;;. 330018025014667 ;,.. 330018025015775 ;- 340018000050425
:;.. 33001 8025014781 :;.. 340018000000425

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO con números de fo lio:

:;.. 330018025013126 :;.. 330018025015207 , 330018025013140,.
:;.. 330018025015249 :;.. 340018000035125 :;.. 330018025013937
);. 330018025013242 );. 340018000048025 );. 330018025014941
;... 340018000015625 . 330018025012909 , 340018000050525,. ,.
:;.. 330018025014478 ;. 330018025014492 :;.. 330018025013053, 330018025015471 :;.. 330018025015796 );. 330018025015970
:;.. 340018000039825 ;. 340018000057225 , 330018025014137
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

CUADRAGÉSIMA QUE TA SI:5JÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DI:l (()MIT~ 0 1' TRANSPAR'ENCIA '

PARA LA CLr~sIFrcACIÓN DE INFORMACI ÓN

~ 330018025014008

Petición de ampl iación del plazo di" respuesta de las sol icitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO que a continueclón SE enli stan.

~ 330018025014641 ;.- 3300, >]0250, 4603 ,
330018025014537r-

;.- 330018025014604 ;;. 330018[1250 14716 ;.- 330018025014726
;.- 330018025014828 ,- 33t\018025014480 ;.- 330018025014655
,- 330018025014646 ,- 3300í 8G2501M08 ~ 330018025014567
~ 330018025014530 :.- 330018025014512 ~ 330018025014820
~ 330018025014601

ACUERDO CTSP-0725/06 /2 025.- Se epr ueca 12 fun darnentaci ón y motivación de la no
procedencia para el ejercic io de los dererbos ARce de los datos personales en los archivos.
regist ros o bases de datos de este Sujeto Oblig a':;':'. materia de las solicitudes presentadas en
esta sesión de Comité. con fun damento en lo dispuesto en los artículos 49 y 78 fracc ión III de la
LGPDPP50 vigente.

ACUERDO CTSP-0726/06/2025.- Se aprueba ~p lo ger,cral, la declara toria de inexistencia de las
solicitudes para el eje rcicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité. de
confo rmidad con lo establecido en los ¿¡rtÍ(ulos ~7 segundo párrafo y 78 fra cción III de la
LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-0727 /06/2025. - Se apruebe la fundame ntación y monvaci ón de la inexist encia
parcial de las solicitu des para el ejercicio de loS derechos ARCO presentadas en esta sesión de
Comité. de conformidad con lo estab lecido en lOS artlculos 47 segund o párrafo y 78 fracción III
de la LGPDPP50 vigente.

ACUERDO CTSP-0728/06/2025.- Se aprueba la amp liaci én de plazo de respuesta de los fol ios
sometidos en la presente sesi ór , con funda-n emo en el artículo 45 segundo párrafo y 78
fracción I de la LGPDPP50 vige nte.

v
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La Mujer
Indíge na

Por todo lo anterior. con fundamento en la normat tvidad establecida en el proemio de la
presente. lo resolvieron por unanimidad de votes lOS ir:tegrantes del Comité de Transparenci a
del Instituto Mexicano del5eguro Social. Ka'la Lor na Ramosja ra, Titular de la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Inform ad ón P::tbliea y Suplente de la Presiden ta del Comité de
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

CUADRAGÉSIMn QUINl'.1\ SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DELCOMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓ Ill DE IN FORMACi ÓN

Transparencia; Alejandro Reyes Hem éndez. mular de la Coordinación de Vinculación Operativa
y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control en el Inst ituto Mexicano del Seguro Social
y Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinado r de Programas de la División de
Administración de Documentos y Suplente del Iitular de! Área Coordinadora de Archivos.

/ .
MIEMB OS DEL COMITE DETRANSPARENCIA DEL IMSS

d¡-íguez

Acta de la Cuadragés ima quinta Sesión Permanente del Com ¡~:¿ de Transparencia. del 12 de junio de 2025.

2025
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